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Bogotá. D.C. 10 de agosto de 2022   
 
 
Señores 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER  

Ciudad 
 
 
REFERENCIA: CARTA DE INTENCION CONVOCATORIA PUBLICA No. SDM-ACC-

001-2022 

 
 

La Asociación de Recicladores de Usme – ARAUS- le presenta un fraternal saludo, 

deseándole éxitos en su gestión. 
                                         

PRESENTACION 
¿Quiénes somos? 

 
Misión: La Asociación de Recicladores de Usme, es una entidad conformada por 
recicladores de oficio, que contribuye al mejoramiento de las condiciones de vida del 
Reciclador en cuanto a: habitabilidad, trabajo, salud, educación y cultura. Mediante la 
representación gremial, sensibilización y motivación a procesos organizativos que 
permiten la gestión de proyectos económicos y sociales, para el beneficio de sus 
comunidades y de la sociedad en general. 
 
Visión: Ser la instancia de representación gremial, política y social de los recicladores 
de Bogotá, ante las instancias públicas y privadas del orden local, nacional e 
internacional.  Trabajar por la defensa del Reciclador y su familia, el desarrollo 
tecnológico, económico, organizativo y lograr la inclusión del gremio reciclador en el 
Programa Distrital de Reciclaje y en la prestación del servicio público de aseo a nivel 
local y nacional. 
 
Objetivos institucionales 
1. Garantizar la permanencia en la actividad 
2. Promocionar los esquemas de reconocimiento social y económico 
3. Promocionar el acceso al material 
4. Construir esquemas de comercialización 
5. Crecer en la cadena de valor de los materiales y del servicio de Aseo 



MIEMBRO DE 

 ASOCIACION DE RECICLADORES DE USME –ARAUS- 

Nit: 830.063.069-9 

 

Bogotá D.C. / Carrera 4  I Este No.95-57 Sur Comuneros / Tel.(312) 574 9443– Fax 284 8213 / Email:coop_araus@yahoo.es    AFILIADA A:             

 

 

6. Promover la organización formal 
7. Promover esquemas de mejoramiento social, hábitat y formación 

 
 

Política de Calidad: La Asociación de Recicladores de Usme , en cumplimiento de su 
misión, debe contribuir al mejoramiento de las necesidades de los recicladores y buscar 
el beneficio de sus agremiaciones y defensa de sus intereses de manera oportuna y 
confiable, superando las expectativas de calidad, optimizando los recursos de reciclaje, 
actuando conforme a las directrices fijadas por la asociación, respectando los acuerdos 
y fundamentados en la mejora continua que conduzca a lograr mayor eficacia, eficiencia 
y efectividad en todos sus procesos directos e indirectos. 

 
La Asociación de Recicladores de Bogotá organización de segundo nivel en la cual la 
Asociación ARAUS estamos asociados desde el año 2000 y somos prestadores del 
servicio de aprovechamiento registrados ante la superintendencia de servicio públicos.  
 
Que del reciclaje recolectado se está beneficiando una familia recicladora de la cual de 
esa actividad de aprovechamiento depende su bienestar y también parte de la educación 
de algunos nietos los cuales se encuentran en una academia de futbol y otros se les 
ayuda con el pago de refuerzos escolares también la persona recicladora que ayuda en 
la clasificación de dicho material en bodega. 
 
Y que la totalidad de la venta de este material ese recurso económico es del reciclador 
que hace el trabajo de separación en lo cual el asociado ya que de este material este 
reciclador día a día devengan su sustento diario por esta razón si ustedes le entregan 
los residuos aprovechables ya que en la actualidad los recicladores somos prestadores 
del servicio del aprovechamiento y hacemos parte esencial del componente del servicio 
de aseo tal y como lo dicen los fallos de la honorable corte constitucional y el decreto 
596 del 2016 y con esto la entidad estaría dándole cumplimiento a los fallos por el cual 
las entidades  le entregan el reciclaje a los recicladores o a una organización de 
recicladores. 
 
Ni siquiera el transporte del material a la bodega ya que como somos unas 
organizaciones solidarias se presta el servicio sin ningún costo ya que este debe salir de 
los procesos de comercialización de la organización.   
 
Por otra parte nuestra organización está habilitada por la unidad administrativa Uaesp 
por tanto nuestros compañeros también se encuentra registrados en la base de la misma 
entidad por tanto hacen parte esencial de los programa (PRAS) tal como lo demuestran 
con el carnet que la Uaesp les entregó. 
 
También la organización para efectos de la disposición final de los residuos expedirá a 
la entidad la respectiva certificación. 
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Sin otro particular, agradecemos su atención y quedamos atentos a responder  Sus 
inquietudes o comentarios mediante el señor Jorge Eliecer Ospina Manco responsable 
de la fuente, en Los números de contacto 3125749443- 3125437030. 
 
Cordialmente  

 
JORGE ELIECER OSPINA M. 
Director Ejecutivo  
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CERTIFICA QUE 

 

 
1. Que la Asociación de Recicladores de Usme ARAUS, es una organización sin 

Ánimo de lucro, con Nit: 830063069-9, emanado por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

registro en Cámara de Comercio de Bogotá el 08 de octubre de 1999, bajo el Número 

00026222 del Libro I de la Entidades sin ánimo de Lucro en cumplimiento de ordenado 

por el Decreto 2150 de diciembre 5 de 1995 certificado de Existencia y Representación 

Legal No. S0011179, del 08 de octubre de 1999. 

 
Qué en el mes de Diciembre  la ASOCIACION  DE RECICLADORES DE USME-
ARAUS  recibió el aporte de 101 kilogramos en MPR (Materiales Potencialmente 
Reciclables) distribuido de la siguiente manera: 
 
ARCHIVO (41KG), CARTÓN (43KG) PLÁSTICO (17KG) de la entidad HOGAR CASA 
NOSTRA  
 
La presente certificación se expide a nombre HOGAR CASA NOSTRA  en la Ciudad de 
Bogotá, a los Veintiún (21) días del mes de Diciembre de 2021. 

 

 
JORGE ELIECER OSPINA M. 
Director 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


